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Lista de verificación #2 

Provisiones necesarias en caso de un desastre

En caso de un desastre una de las cosas más indispensables es un buen surtido de provisiones, como aquí se anotan. Debe 
tener comida y agua para por lo menos tres días. Almacénelos durante el año en recipientes impermeables. Repóngalos 
cuando sea necesario, especialmente al empiezo de la temporada de los huracanes, el 1 de juni: 

Medicamentos de receta (doses suficientes para 2 semanas)��

Comida que no se descomponga y/o de dieta especial suficiente para 2 semanas��

Agua potable/envasada - 1 gal/por persona/por día (mínimo 3 días) ��

Linternas de baterías y baterías para cada empleado��

Radio portátil Flashlights��

Manual de primer auxilio y botiquín conteniendo vendajes, antiséptico, tela adhesiva, compresas, aspirina, aliviante  ��
	 de dolor con aspirina, tratamiento para la diarrea, antiácido, Jarebe de Ipecac (usado para provocar vómito bajo  
	 la recomendación del Centro de Control del Envenamiento)

Repelente de zancudos��

Extintor de fuego (pequeño, tipo ABC )��

Sellador instantáneo para las llantas ��

Pito para silbar y/o bandera de socorro��

Dos neveras portátiles (una para guadar comida; otra para recoger más hielo)��

Lona impermeabilizada, tejido metálico, herramientas y clavos, etc.��

Equipo para purificar al agua (pastillas, cloro (simple) y tintura de yodo)��

Artículos necesarios para los bebés (medicina, agua estéril, pañales, fórmula, biberones).��

Equipo para limpieza (trapeadores, baldes, toallas, desinfectante)��

Cámara y película ��

Abrelatas manual/no-eléctrico��

Baterías extras para la cámara, linternas, radio, TV portátil, lámparas, ect..��

Basurero o balde con tapa apretada (que pueda usarse como inodoro en caso de emergencia)��

Bolsas para la basura��

Papel sanitario, toallas de papel y toallitas pre-mojadas��

En la eventualidad que empleados permanezcan en el establecimiento, se debe considerar tener a mano lo siguiente:

Almohadas, cobijas, bolsas de acampar, o colchones de aire��

Ropa extra, zapatos, lentes, etc.��

Sillas plegadizas o catres��

Artículos para la higiene personal (cepillo y pasta de dientes, desodorante, etc.)��

Libros o revistas para leer, juegos de mesa, naipes, etc. ��

Para cualquier emergencia, es indispensable tener los siguientes artículos antes y después del desastre:

Dinero en efectivo (Sin electricidad, los bancos estarán cerrados y puede ser que ni los cheques ni los tarjetas de  ��
	 crédito sean aceptables y las cajas automáticas tampoco funcionen).

Carbón, fósforos de madera y una parrilla��

Hielo ��




